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Género y Cambio Climático:  

Experiencia y perspectivas desde el Centro de Ciencia del Clima y la Resilienciai 

Santiago, Septiembre de 2014 

 

La variabilidad climática y el cambio climático de origen antrópico constituyen un desafío y una oportunidad 

para la humanidad. Tanto es así que se ha acuñado el concepto de la nueva era geológica llamada antropoceno 

(Crutzen, 2006; Steffen et al., 2007). Por un lado, la sostenibilidad del planeta está en riesgo debido al impacto sin 

precedentes de las actividades humanas y sus consecuencias, particularmente sobre el sistema climático. Por otro 

lado, la inminencia del riesgo que conlleva el cambio global, nos lleva a modificar los paradigmas de desarrollo y 

de la ciencia hacia caminos más sostenibles y justos. En tal proceso, las perspectivas, las habilidades y los 

quehaceres de la mitad femenina de la humanidad son cruciales. Contemplar la dimensión de equidad de género 

es relevante en tanto la vulnerabilidad se ve incrementada en condiciones de desigualdad  y en tanto, las 

habilidades de las mujeres son pertinentes y necesarias para un desarrollo sustentable.  

 

La complejidad del sistema tierra, incluyendo su dimensión humana, requiere dar cuenta de su carácter 

caótico asociado a una predictabilidad incierta, de la multiplicidad de interconexiones, acoplamientos y 

retroalimentaciones de los diversos subsistemas y de la creciente presión social y conflictividad definidas por la 

precariedad y la inadecuada gobernanza. En este contexto, la incorporación a la investigación y la gobernanza de 

personas con capacidad de pensamiento contextual, multifocal y en red, típicamente mujeres, resulta un 

complemento muy apropiado para problemas complejos como el cambio global. Tal afirmación se fortalece en 

razón del rol que ocupa “la mujer” en la sociedad y su responsabilidad y estrecho vínculo con el núcleo familiar, 

alimentación, salud y toma de decisión.  Aquí presentamos antecedentes y propuestas relativas a la necesaria 

inclusión de la dimensión de género en las estrategias para convivir con la variabilidad y el cambio climático. 
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1 Introducción 

El Sistema Terrestre (ST) funciona hoy de un modo no-análogo y ello plantea al mundo desafíos en su 

capacidad de adaptación frente a los cambios que se están produciendo. Es tal la magnitud y rapidez de estos 

cambios que hoy hablamos de la era del antropoceno (Crutzen, 2006; Steffen et al., 2007). Frente a estos 

desafíos, en Chile y en otros lugares, se requiere mejorar nuestra comprensión del ST y las habilidades para 

mitigar los peligros del cambio global, junto con mejorar la resiliencia de la sociedad. A esta tarea contribuye el 

Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR2, http://www.cr2.cl/). La inminencia de los riesgos asociados a la 

variabilidad climática y el cambio climático antrópico (Stocker et al., 2013) nos lleva a cambiar los paradigmas de 

desarrollo (Sachs and McArthur, 2005) y ciencia (Reid et al., 2010). En este esfuerzo, la humanidad no puede 

prescindir de las mujeres. Más aún, las mujeres son cruciales para alcanzar sustentabilidad y enfrentar el cambio 

global (Dankelman, 2002; Denton, 2002; Masika, 2002; Nelson et al., 2002; Lambrou and Piana, 2006; Bee, 2013). 

Contemplar la dimensión de equidad de género es relevante , ya que la vulnerabilidad se ve incrementada 

en condiciones de desigualdad (Terry, 2009) y en tanto las habilidades de las mujeres son pertinentes y necesarias 

para un desarrollo sustentable. Si bien, no existe una sistematización sobre estadísticas de género e impactos de 

fenómenos extremos, se estima que por cada hombre fallecido, entre 3 a 5 mujeres fallecen por esa causa en el 

mundo (Uriarte, 2008). Diferencias en muertes por desastres naturales están directamente ligadas a los derechos 

económicos y sociales de las mujeres (e.g., (Neumayer and Plümper, 2007; Singh et al., 2010). La complejidad del 

ST, incluyendo su dimensión humana, requiere dar cuenta de su carácter caótico asociado a una predictabilidad 

incierta, de la multiplicidad de interconexiones,  acoplamientos y retroalimentaciones de los diversos subsistemas y 

de la creciente presión social y conflictividad definidas por la precariedad y la inadecuada gobernanza (Rial et al., 

2004). En este contexto, la incorporación a la investigación y la gobernanza de personas con capacidad de 

pensamiento contextual, multifocal y en red, típicamente mujeres (Fisher, 2010), resulta un complemento muy 

apropiado para problemas complejos como el cambio global.  

La importancia de la equidad de género ha sido reconocida en muchos procesos globales (Wong, 2012) y 

particularmente bajo la Convención Marco de Cambio Climático (UNWomen, 2013). Al igual que en este escrito, 

cuando se discute el tema de género y cambio climático, se destaca por una parte la vulnerabilidad de las mujeres 

y, por otra parte, su potencial para la sustentabilidad (Arora-Jonsson, 2011). Sin embargo, en la práctica, el 

componente de género ha sido obviado (Clancy et al., 2002; Skutsch, 2002) o ha sido difícil de incorporar en los 

instrumentos y las políticas para enfrentar el cambio climático (Tschakert and Machado, 2012).  

http://www.cr2.cl/
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En lo que sigue, se revisa la ligazón en cuanto a género y vulnerabilidad frente a desastres naturales y 

cambio climático (2). Luego, se discute la necesidad de orientar esfuerzos hacia la integración de mujeres tanto en 

ciencia como en toma decisiones en el ámbito de cambio global (3). Estos temas son luego focalizados al caso de 

Chile dando énfasis a la experiencia del Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (4). Finalmente se presentan 

algunas conclusiones. 

2 Género y vulnerabilidad 

La vulnerabilidad al cambio climático puede ser entendida como la interacción entre la exposición a eventos 

climáticos (ej. sequía, inundaciones), la sensibilidad del sistema socio ecológico a dichos eventos y las 

capacidades del sistema de resistir tales eventos y adaptarse a y/o transformarse frente a los efectos resultantes 

de los mismos (Field, 2012). En relación a la sensibilidad, se ha documentado los efectos diferenciados del cambio 

climático sobre hombres y mujeres (Masika, 2002; Patt et al., 2009; Alber, 2011). Una de las razones de la mayor 

vulnerabilidad de las mujeres es el porcentaje más alto de ellas que vive en condiciones de pobreza en relación 

con los hombres, lo cual en muchas ocasiones es la resultante de los roles y responsabilidades socialmente 

construidos (ej. maternidad, el cuidado de los niños y el manejo de la casa). Por un lado, las mujeres se ven más 

afectadas que los hombres por el cambio climático, ya que por lo general ellas son responsables de asegurar la 

supervivencia de las familias, al proveerlas de recursos como agua, alimentos y combustibles (ej. leña) que son 

cada vez más escasos  (Chikulo, 2014). Adicionalmente, las mujeres usualmente enfrentan mayor carga de trabajo 

que los hombres, oportunidades desiguales de supervivencia (diferencia en la capacidad de moverse y limitaciones 

en su movilidad) y una falta de participación en la toma de decisiones. Para entender los impactos del cambio 

climático en la igualdad de género y en las mujeres en particular, es necesario observar la dimensión humana del 

uso y de la gestión de los recursos naturales y del medio ambiente bajo una perspectiva sistémica. 

Particularmente, las mujeres y los hombres de áreas rurales tienen diferentes roles, tareas, responsabilidades, 

comportamientos y derechos designados con relación a los recursos naturales (Stock, 2012). En el caso de los 

asentamientos urbanos también se encuentran impactos diferenciados por género (Alber, 2011; Romero Lankao 

and Qin, 2011). 

En materia de las capacidades instaladas y posibles de desarrollar y movilizar, se ha señalado que las 

mujeres “son los principales agentes para el progreso en el cambio climático” en materia de capacidades (Stock, 

2012). Su conocimiento y capacidades son fundamentales para movilizar acciones de mitigación y adaptación, que 

http://www.cr2.cl/
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se relacionan a sus habilidades específicas para hacer un uso sostenido de los recursos y para manejar 

situaciones de crisis en sus hogares y comunidades. 

3 Género y cambio climático en Chile 

En nuestra opinión, en Chile se requiere avanzar en la perspectiva de género para así reducir la 

vulnerabilidad y fortalecer la resiliencia del país frente a los impactos de la variabilidad climática y del cambio 

climático. Parecería que son cuatro los grupos de políticas que son claves en este sentido: 1) las políticas sociales 

y económicas de desarrollo; 2) las políticas ambientales y de recursos naturales; 3) las políticas de  adaptación y 

mitigación y 4) las políticas de desarrollo científico y tecnológico.  

Sin embargo, las políticas de Estado y sectoriales en estas materias han considerado sólo marginalmente el 

ámbito de género (Anexo) y han sido muy lentas en incluir dicha perspectiva (ej. Política Nacional de Desarrollo 

Rural; Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático). Lo anterior no obsta a la incorporación de la perspectiva 

de género en las nuevas  políticas, planes y programas regionales, así como  como en las políticas 

silvoagropecuaria, de conservación, de pesca, de turismo, de recursos hídricos y de desarrollo rural, entre otras. 

Las diferentes necesidades y vulnerabilidad de mujeres y hombres, la particularidad de los conocimientos y 

habilidades de las mujeres en relación al uso y manejo de los recursos naturales, así como diversas estrategias 

desarrolladas por ellas para manejar situaciones de crisis, hablan de la importancia de la incorporación de la 

perspectiva de género en la mitigación y adaptación al cambio climático. Lo anterior justifica la elaboración de 

líneas de acción destinadas a establecer mecanismos, que incorporen la perspectiva de género, que aseguren 

acceso a los recursos y a la tierra, a los servicios y a los mercados (incluyendo el mercado financiero); a la 

educación y a la profesionalización; y a la información, participación pública y justicia. La provisión y seguridad 

alimentaria para la familia, así como las tareas relacionadas con la crianza de los/as niños/as, el cuidado de los 

adultos mayores, y el sostenimiento de la familia, dependen en gran medida del acceso a la propiedad de la tierra y 

otros activos. En esta materia las mujeres no tienen el mismo nivel de control que los hombres con respecto a los 

activos como la tierra y los servicios tales como el crédito y la educación, lo que es más evidente en el creciente 

número de hogares encabezados por mujeres. 

Actividades específicas tendientes a entender los efectos diferenciados del cambio climático, en la 

vulnerabilidad de género dicen relación con lo siguiente:  

http://www.cr2.cl/
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a) Desarrollar una línea base nacional de datos desglosados por género, dentro de los sectores y en 

toda la investigación para el desarrollo y la implementación de políticas, programas y proyectos, 

tendiente por ejemplo a identificar el número de mujeres beneficiarias de instrumentos específicos 

orientados al manejo de recursos naturales y de financiamiento relacionado a acciones de 

mitigación y adaptación (ej. seguro agrícola). 

b) Establecer objetivos e indicadores específicos de género para las políticas, planes, programas y 

proyectos. 

c) Desarrollar estudios de investigación-acción específicos que apunten a entender los principales 

factores que generan una potencial mayor sensibilidad de las mujeres frente al cambio climático, 

partiendo por aquellas áreas más expuestas del país.  

d) Desarrollar estudios de investigación-acción específicos en las mismas áreas respecto de las 

percepciones de las mujeres en torno al fenómeno del cambio climático así como de las 

estrategias ya implementadas por ellas para enfrentar eventos extremos, tanto en el ámbito rural 

como urbano. 

e) En función de lo anterior, diseñar instrumentos específicos de asesoría técnica y financiamiento 

para las mujeres en sectores rurales. 

f) Desarrollar programas de capacitación y liderazgo específicos para mujeres en materia de 

medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, en aspectos como el consumo, manejo 

energético, producción limpia entre otros. 

También se deben considerar acciones de esta índole en el caso de la población urbana que hoy sobrepasa 

el 90% del total. Por ejemplo, en el caso de los nuevos planes de descontaminación del aire que abordan las 

cuestiones de calefacción y uso de leña, parece apropiado incluir la dimensión de género considerando, por un 

lado, la exposición desproporcionada de niños/as y mujeres a las fuentes de contaminación en el hogar (Bruce et 

al., 2013) y, por otro lado, la potencial reducción de impactos climáticos asociados a agentes atmosféricos de vida 

media corta, particularmente carbono negro (Shindell et al., 2012).  

Si bien en los últimos años, la Comisión Nacional Científica y Tecnológica (CONICYT, 

http://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2012/07/POL%C3%8DTICA-DE-GENERO-CONICYT.pdf) ha ido 

incorporando medidas en pro de la equidad de género y se constatan iniciativas para abordar el problema en 

instituciones académicas (http://ingenieria.uchile.cl/admision/admision-especial-pregrado/94355/cupos-equidad-de-

http://www.cr2.cl/
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genero), Chile se encuentra al debe en la incorporación de mujeres a la academia y al aparato de ciencia y 

tecnología (Tacsir et al., 2014), http://data.uis.unesco.org). Esto constituye en Chile y en el mundo un desperdicio 

de recursos (Butcher, 2006). 

En el Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia existe una representación poco habitual en centros de 

investigación de esta índole en Chile. Tres de las cinco áreas de investigación, incluyendo “ciencias duras”, son 

dirigidas por mujeres, siendo una de ellas la directora del centro. Además, casi un tercio de los investigadores 

asociados corresponden a mujeres y a nivel de post doctorantes, ayudantes de investigación y estudiantes se 

encuentra una proporción aproximadamente paritaria entre hombres y mujeres. Estas cifras contrastan con la típica 

subrepresentación de mujeres en puestos de liderazgo en la academia y en muchos ámbitos del quehacer nacional 

e internacional (UNWomen, 2013; West et al., 2013). La amplia y destacada representación de mujeres en nuestro 

Centro no obedece a una acción consciente sino que posiblemente refleja el que la presencia de mujeres en 

puestos de liderazgo facilita la incorporación de otras mujeres, cuestión encontrada en diversos estudios (Kurtulus 

and Tomaskovic-Devey, 2012; Howe-Walsh and Turnbull, 2014; Sheltzer and Smith, 2014). También podría 

pensarse que al tratarse de áreas emergentes en el campo de investigación, mujeres cada vez más “educadas” 

(mujeres con doctorado), aprovechan de espacios no adjudicados aún a grupos tradicionales. 

4 Conclusiones  

La incorporación de la dimensión de género en la formulación de políticas para enfrentar la variabilidad 

climática y el cambio climático antrópico, es un paso necesario. Esto no sólo porque las mujeres suelen ser más 

vulnerables a los impactos adversos del cambio global, sino porque en ellas reside un poder de acción y creación 

indispensables para enfrentar los desafíos del antropoceno. En el caso de Chile, existe una identificación de la 

vulnerabilidad social y económica de la población en la que se incorpora la distinción de tal vulnerabilidad desde 

una perspectiva de género. Sin embargo, la información de la vulnerabilidad del territorio frente a los impactos del 

cambio climático es limitada y en ningún caso está incorpora la problemática del género. Esto resulta muy evidente 

al analizar la documentación oficial de cambio climático, emanada del Estado de Chile, analizada en el anexo. 

Incluir tal perspectiva podría contribuir a disminuir  tal vulnerabilidad y a mejorar nuestras competencias en materia 

de ciencia y tecnología. Creemos que sólo de esta forma estaremos en condiciones efectivas de aprovechar las 

oportunidades de un desarrollo sustentable. Para el Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia, donde se 

http://www.cr2.cl/
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encuentra una poco habitual representación de mujeres, la dimensión de género no ha sido explícitamente 

considerada, pero la formulación y discusión de este documento abren paso a un cambio de perspectiva y visión. 
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Anexo 1. Revisión de documentos de gobernanza de cambio climático respecto de la inclusión de la 

perspectiva de género 

 En el presente anexo se identifica el tratamiento de la cuestión de género en los 

documentos elaborados por el Estado de Chile en el marco de su política de cambio 

climático y de las evaluaciones realizadas por la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE). Nos referimos en particular a: La Primera Comunicación 

Nacional de Chile ante la Convención Marco de Las Naciones Unidas Sobre Cambio 

Climático de 1999. 

 La Estrategia Nacional de Cambio Climático de 2006. 

 El Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2008-2012 

 La Segunda Comunicación Nacional de Chile ante la Convención Marco de Las Naciones 

Unidas Sobre Cambio Climático de 2011. 

 La Evaluación de Medio Término del Plan de Acción Nacional de Cambio Climático. 

 Evaluación Medio Término OCDE de 2011  

Tal identificación se realizó a través de la búsqueda de las siguientes palabras claves en tales 

documentos: Género; Hombre; Mujer; Sexo; Personas; Población 
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Documento Cita Observación 

La Primera 

Comunicación 

Nacional de Chile 

ante la Convención 

Marco de Las 

Naciones Unidas 

Sobre Cambio 

Climático de 1999. 

p.  

52 

Serán particularmente vulnerables los grupos de población que habitan en barrios pobres, en los 

suburbios de las grandes ciudades, y especialmente si están situados en áreas propensas a las crecidas o 

en laderas inestables. 

La Estrategia 

Nacional de 

Cambio Climático 

de 2006. 

 - 

El Plan de Acción 

Nacional de 

Cambio Climático 

2008-2012 

 

p.  

27 

 

El Programa País en eficiencia Energética, iniciado a comienzos del 2005 por el Ministerio de 

Economía, y ahora bajo la coordinación de  la Comisión Nacional de Energía (CNE), que permitirá, 

mediante un potencialdeeficienciaenergéticaanualdelordende1,5%,generar cuatro tipos de beneficios:i) 

estratégicos, al reducir la vulnerabilidad del país por dependencia de fuentes energéticas externas; ii) 

económicos, al minimizar los costos de abastecimiento energético para la economía en su conjunto; iii) 

ambientales, al disminuir las presiones sobre los recursos naturales y los asentamientos humanos, por 

reducción de la tasa de crecimiento de la demanda por energéticos, lo que incluye alivio de presiones 

globales como las emisiones de CO2; y iv) sociales y de género, puesto que todos los beneficios serán 

más importantes para las familias de más bajos ingresos, porque ellas gastan un porcentaje mayor de su 

ingreso en energía que las demás familias. 

La Segunda 

Comunicación 

Nacional de Chile 

ante la Convención 

Marco de Las 

Naciones Unidas 

Sobre Cambio 

Climático de 2011. 

 

p.  

69 

 

La población chilena experimentó un acelerado crecimiento durante el siglo XX, situación que ha 

tendido a contraerse durante la primera década del siglo XXI y se proyecta que disminuirá aún más hacia 

el 2050. El 2009 se estimó una población de 16.928.873 habitantes, siendo un 49,5% hombres y un 

50,5% mujeres. Para mediados de siglo se proyecta llegar a 20.204.779 habitantes (9.904.861hombres y 

10.299.918 mujeres) (Figura 3). La densidad poblacional es de 22 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Sólo el 13% de los chilenos vive en áreas rurales y más de millones en el litoral. 

 
 

La Segunda 

Comunicación 

Nacional de Chile 

ante la Convención 

Marco de Las 

Naciones Unidas 

Sobre Cambio 

Climático de 2011. 

p. 

161 

 

Metodología impacto socioeconómico (Agrimed, 2008) Para la estimación del impacto socioeconómico 

del cambio climático en la agricultura se utilizó el modelo de rendimientos propuesto por Agrimed,  para 

12 tipos de cultivos (maíz, trigo, papa, frejol, remolacha, duraznero, manzano, naranjo vid, praderas, 

eucaliptus y pino radiata). El análisis consideró  la adaptación intrínseca de los agricultores conforme se 

modifican los distintos patrones climáticos. La escala espacial de trabajo fue la comuna. Para determinar 

los cambios en el uso de suelo y valorización, en cada etapa de asignación de tierra, se utilizó un modelo 

econométrico donde las participaciones, es decir, la proporción de la tierra dedicada a un cultivo 

especifico, tienen una forma logística. Para estimar el cambio en el uso del suelo, se utilizaron datos del 

VI y VII Censo Agropecuario (años 1997 y 2007). Para ambos años, se calculó la superficie total 

dedicada a la agricultura,  la superficie de cada especie cultivada y su proporción del total dedicada a la 

agricultura por comuna. Asimismo, se utilizaron las fichas técnicas para calcular los rendimientos de las 

especies, sus costos fijos y variables, lo que finalmente permitió estimar los ingresos netos por hectárea 

obtenidos para cada especie en cada comuna del país. Finalmente, para cada escenario de cambio 
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climático, se estimó la asignación de superficie correspondiente a cada uso, los ingresos totales del 

sector silvoagropecuario y los requerimientos de mano de obra total, diferenciados según género. Los 

resultados del análisis, considerando los escenarios A2 y B2 para el período 2070 -2100 se resumen en 

las siguientes variables: cambio en el uso de  suelo, cambios en los ingresos netos y cambios en la mano 

de obra. 

La Segunda 

Comunicación 

Nacional de Chile 

ante la Convención 

Marco de Las 

Naciones Unidas 

Sobre Cambio 

Climático de 2011. 

p.  

76 

 

Se prevé que los efectos en la salud serán más graves en las personas de  edad, los enfermos o los ya 

afectados por algún problema de salud. Probablemente la mayor parte de la carga de morbilidad 

adicional recaerá en los  niños y los pobres, en especial las mujeres. Las principales enfermedades  más 

sensibles al cambio climático:  la diarrea, enfermedades de transmisión  vectorial  como  la  malaria  e  

infecciones  asociadas  a  la  desnutrición,  son  más graves en los niños que viven en condiciones de 

pobreza. 

La Evaluación de 

Medio Término del 

Plan de Acción 

Nacional de 

Cambio Climático. 

p.  

R-5 

 

Además  de  estos  factores,  la  implementación  del  Plan  ha  estado  influenciada  por  cuellos  de  

botella  estructurales  del  aparato  público  que  han  impedido  el  abordaje  y  la  transversalización  de  

otros  tópicos  complejos  como  la  perspectiva  intercultural  o  de  género,  por  mencionar  algunos.  

La Evaluación de 

Medio Término del 

Plan de Acción 

Nacional de 

Cambio Climático. 

p. 

3-4 

 

La introducción del enfoque multicultural y el de género en la administración se ha enfrentado (y todavía 

lo  hace)  a  obstáculos  parecidos  a  los  mencionados  anteriormente.  Así  como  hay  servicios  que  

hoy  se preguntan por qué deben ocuparse del CC si para eso hay un Ministerio de Medio Ambiente y 

una Oficina de CC, en los últimos años había agencias que se cuestionaban por qué debían incorporar la 

política hacialos pueblos originarios si para ello existe la CONADI; lo mismo para el SERNAM en el 

tema de género 

Evaluación Medio 

Término OCDE de 

2011 

 

p.  

59 

 

En materia de riego, el Consejo de Ministros de la Comisión Nacional de Riego (CNR) aprobó el año 

2005 la Política Nacional de Riego y Drenaje. Su objetivo general es permitir el crecimiento económico 

del sector agropecuario en un marco de equidad social, de género y etnias, sustentabilidad ambiental y 

gestión a nivel de cuencas hidrográficas. Entre otros, la Política plantea como objetivos específicos: 

Evaluación Medio 

Término OCDE de 

2011 

 

p.  

94 

 

 

 

 

El PAMMA es  un programa  focalizado en los pequeños  mineros artesanales del país. El objetivo del 

Programa es la entrega de apoyo técnico y social para una mejor calidad de vida. El PAMMA cuenta con  

dos  líneas  de  trabajo,  una  destinada   a  la  generación  de  auto  empleo  y  otra  de  apoyo  a  los 

emprendedores que deseen ampliar su actividad. Desde 2010, el PAMMA presenta un nuevo diseño de 

gestión  que  mejoras  varios  aspectos  relevantes  y  que  permitirá  su  certificación  bajo  la  norma  

ISO 9001:2008.  En  conjunto  con  el  PAMMA,  el  Ministerio  de  Minería  contempla  el  desarrollo  

de  un programa de apoyo al emprendimiento de un sector pocas veces visibilizado: la mujer minera 

artesanal, capacitándola y entregando recursos técnicos y financieros para el desarrollo de su actividad. 
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Plan de adaptación 

al cambio climático 

del sector 

silvoagropecuario 

de 2013 

 

 

p.  

44 

 

Plan de adaptación 

al cambio climático 

para biodiversidad 

de 2014 

  

Planes de 

descontaminación 

atmosférica de2014 
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